
no está conforme con el reglamento de la Asamblea
General. La Asamblea se encuentra ante una en
mienda de Francia al proyecto de resolución pre
sentado por el Presidente. El Sr. Katz Suchy es
tima que esta enmienda debe someterse previa
mente a votación, sea que se vote sobre cada pá
rrafo de la resolución o sobre la totalidad de ésta.
Hasta ahora la Asamblea ha aprobado dos párrafos
que no significan nada. Si se quiere someter nueva
mente a votación la enmienda presentada por
Francia, también se deberá someter nuevamente a
votación el tercer párrafo de la resolución. Señala
que si se acepta la sugestión del representante de
los Estados Unidos de América, de adoptar el
tercer párrafo, la Asamblea se encontrará ante la
designación de un comisionado municipal hecha
por la Potencia Mandataria. En tal caso la cuestión
del envío a Jerusalén de un representante de las
Naciones Unidas, debería aplazarse indefinida
mente, quizá hasta cuando la Asamblea haya termi
nado el estudio del problema.

El PRESIDENTE lamenta no poder aceptar la pro
posición del representante de Polonia. La única
euestión que la Asamblea debe resolver en este
momento es la proposició.!1 presentada por el repre
sentante de Francia, encaminada a aI,>lazar por el
Presidente. Esta petición está conforme con el
párrafo c) del artículo 70 del reglamento y, en
consecuencia, el Presidente somete a votación la
proposición presentada por el representante de
Francia, tendiente a que se aplace el examen del
tercer párrafo del proyecto de resolución pre
sentado por el Presidente.

Por 28 votos contra 11 y 10 abstenciones, queda
rechazada la proposición.

A continuación, la Asamblea procede a votar
sobre el tercer párrafo del proyecto de resolución
del Presidente.

Por 28 votos contra 11 y 10 abstenciones, queda
aprobado el tercer párrafo del proyecto de resoli!./.
ción presentado por el Presidente.

El PRESIDENTE manifiesta que la Asamblea debe
votar luego sobre la proposición presentada por el
representante de Francia (Aj546) para sustituir
el cuarto párrafc del proyecto de resolución del
Presidente. Pero cl'nsidera que la proposición del
representante de Australia (Aj547) encaminada
a sustituir el cuarto párrafo por una enmienda se
gún la cual sería remitida a la Primera Comisión
la cuestión del derecho de determinar las medidas
ulteriores que hayan de adoptarse debería tener
prioridad. Declara que en consecuencia, somete a
votación la proposición de Australia.

El Sr. HOOD (Australia) acepta una sugestión
del Sr. Kiyrou (Grecia) encaminada a que se agre-

guen al texto de Australia, después de las palabras
"Primera Comisión" las palabras "o sns órganos
auxiliares".

Por 28 votos contra ninguno y' 21 abstenciones,
queda adoptada la enmienda de Australia, así modi
ficada, al proyecto de resolución del Presidente.

El PRESIDENTE declara que si no hay objeciones
se remitirá la proposición de Francia (Aj546)
a la Primera Comisión. .

Se aprueba la proposición del Presidente.

El Sr. KATZ-SUCHY (Polonia) plantea una
cuestión de orden para señalar que el artículo 81
del reglamento de la Asamblea General dispone qUt
toda proposición debe someterse a votación en su
totalidad después de que haya sido objeto de vota
ción por párrafos. De conformidad con los artícu
los ~1 y?2 del,reglamento, la Asamblea no ha pro
ced1do m podna proceder a votar sobre la totalidad
de las resoluciones que está considerando sin que
antes adopte una decisión acerca de la enmienda de
Francia y del cuarto párrafo de la resolución. En
consec~encia,e.1 Sr. Katz-Suchy pregunta al Presi
dente Sl se eqUlvoca al suponer que mientras no se
haya~ tomado dichas decisiones la resolución que
examma la Asamblea no se habrá adoptado' en
realidad.

El PRESIDENTE manifiesta su conformidad con
la interpretación del artículo 81 del reglamento,
que ha expuesto el representante de Polonia. En
conse~~encia, a J?etición de este último, somete a
votaclOn, en conjunto, la resolución que acaba de
ser sometida a votación por párrafos.

EI.~T. KATZ-SUCHY. (Polonia) suscitando una
cuestlon de ord;e,n, mamfie.sta que no admite que se
someta a votaclOn l~ totahdad de la resolución, ya
que por gran mayona la Asamblea acaba de decidir
q~e se someta a votación el último párrafo de la
m1sma.

El PRESIDENTE explica que 1:1 enmienda de Aus
tra!i~ que sustituye al cuarto párraf.:> de la reso
IUClOá, y q~e la Asamblea acaba de adoptar, dispone
que se remlta a la Primera Comisión el examen de
las medidas ulteriores que deberán adoptarse para
asegurar lél: protección de l~ ciudad de Jerusalén y
de s?s habltantes. .t.l Pres1dente decide que dicha
enm1enda no afecta en nada el resto de la proposi
ción que ha sido aprobada y.que la Asamblea pro
cedera a votar sobre la totahdad de la resolución
con arreglo ai artículo 81 del reglamento. '

Por 3S votos contra ninguno y 17 abstenciones,
queda aprobada la totahdad .de la resolución, con
las enm'tendas.

Se levanta ;a sesión a las 16.20 horas.

135a. SESION PLENARIA
Celebrada en Flushing Meadow, Nueva Yorl~,

el viernes 14 de mayo de 1948, a las 16.30 horas

Pr,esidente: Sr. J. ARCE (Argentina)

18. Examen de la cuestión del futuro
Gobierno de Palestina (continua
ción): informe de la Primera Co
lnisión (A/552)

El PRESIDENTE decide que como la cuestión ha
sido ya ampliamente debatida en la Primera Co
misión y en sus Subcomisiones, cada orador sola-
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m~nte deberá hacer uso de la palahra durante dnco
mmutos. De esta manera se respetarán los derechos
de t~dos k.s países ~epresentados y la Asamblea
podra contmuar seslOnando hasta completar su
tarea.

El Sr. SA'~RE (Estados Unidos de América) de~

clara que S1 la Asamblea ha de establecer 11n
acuerdo de administradón fiduciaria para el Go-



bierno de Jerusalén, es preciso que 10 haga antes
de la expiración del mandato, vale decir, en una
hora. En consecuencia, el debate debt:l referirse en
primer término al proyecto de resolución reco
mendado por la Subcomisión 10 de la Primera
Comisión y transmitido por ésta a la Asamblea
(A/C.l/298). Laque mueve al representante de
los Estados Unidos a formular esta propuesta, es
la convicción de su propio país, que comprende la
necesidad de concebir una forma de gobierno, de
legalidad y de orden para Jerusalén en las circuns
tancias actuales, en vista del interés del mundo en
te.ro por la seguridad de los habitantes y por la pro
tección de los Lugares Sagrados de esta ciudad
santa.

El Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas) plantea una cuestión de orden
y se opone a la limitación del tiempo establecida por
el Presidente para hacer uso de la palabra en vista
de que el debate sobre la resolución sometida a la
Primera Comisión ha sido restringido y de que
muchas delegaciones no han podido exponer su
punto de vista.

•
El PRESIDENTE pide a la Asamblea que decida

por votación si acepta la liniitación del tiempo para
hacer uso de la palabra.

Por 35 votos contra 11 y 3 abstenciones queda
aprobada la decisión del Presidente de limitar el
tiempo para hacer uso de la palabra.

El PRESIDENTE pide a la Asamblea que decida,
mediante votación, si acepta la propuesta de los
Estados Unidos, de examinar en primer término
el informe de la Subcomisión 10 sobre la adminis
tración provisional de Jerusalén, aunque la Primera
Comisi6n todavía no se ha pronunciado acerca del
mismo.

Por 27 votos contra 1 y 16 abstenciones queda
aprobada la propuesta del representante de los Es
tado Unidos.

EXAMEN DEL INFORME DE LA SUBCOMISIÓN 10
(A/C.l/298)

El Sr. GARREAU (Francia) Relator de la Sub
comisión ID, recuerda que en su sexta sesión
aprobó por 8 votos contra 2 y 4 abstenciones una
propuesta de las delegaciones de Francia y de los
Estados Unidos (A/C.1/SC.lO/l/Rev.2j relativa
al establecimiento de una administración provi-

.sional en Jerusalén hasta el 31 de diciembre de
1949. Este régimen de administración puramente
provisional basado en las disposiciones del Capítulo
XII de la Carta, no es un régimen de adP':inistra
ción fiduciaria propiamente dich"J. No obstante, este
proyecto se asemeja mucho al proyecto preparado
por el Consejo de Administración Fiduciaria
(A/54l) en cumplimiento de las disposiciones de
la resolución 181 (II) del 20 de noviembre de 1947
y que finalmente no aprobó porque la Asamblea
volvió a considerar el problema de Pale'stina.

El Sr. Garreau rechaza las objeciones formula- '
das contra el proyecto de resolución de la Subco
misión 10. El comisionado eapecial designado por
el Alto Comisionado británico, con el asentimiento
de las partes árabe y judía, para a.dministrar la
Ciudad de Jerusalén, tiene funciones estrktamente
limitadas, consistentes en asegurar el buen funcio
namiento de los servicios municipales de la ciudad,
y en adoptar algunas medidas policiales. Este comi
sionado carece absolutamente de atribuciones, aún
en virtud del mandato que le confirió el Alto Co-

12

misionado británico el 11 de mayo (A/C.l/SC.
10/2), para garantizar la seguridad de Jerusalén
contra una agresión externa. Por otra parte, al
expirar el Mandato Británico este comisionado se
encontrará desvinculado de autoridad territorial
alguna y no podrá hacer nada para proteger a la
Ciudad Santa contra la <;lestrucción total que teme
el mu'ado entero.

El. Sr. MOE (Noruega), Relator de la Primera
Comisión, señala a la atención de la Asamblea el
párrafo 15 del informe (Aj552) que se refiere a
la declaraci6n del Secretario General resp~cto a las
incidencias financieras del proyecto de resolución
recomenc1;¡,do por la Subcomisión 9 de la Primera
Comisión. Aunque el Secretario General no puede
dar una cifra exacta, considera que la aplicación
de la resoludón entrañaría el gasto de unos 100.000
dólares; esa suma podría incluirse en los gastos
extraordinarios para el mantenimiento de la paz y
de. la seguridad internacionales, autorizados por la
Asamblea General hasta un máximo de 2.000.000
de dólares, l durante su segundo período ordinario
de sesiones.

El Relator subrayó asimismo que la Primera Co
misión ha dec~dido remitir a la Asamblea General
el informe de la Subcomisión 10 (AjC.1j298) y
las enmiendas al mismo sin formular recomenda
cIOnes.

El Sr. TARASENKO (República Socialista So
viética de Ucrania) mantier.e el punto de vista de
su delegación, es decir, tiue debe darse a la Ciudad
de. Jerusalén un estatuto permanente y no tempo
rario. La solución que propugna la Primera Co
misión podría dar lugar a equívocos y controversias
y tener consecuencias muy peligrosas para ¡os habi
tantes de Palestina y para la paz y la seguridad del
Oriente Medio. El representante de la RSS de
Ucrania se opone a este proyecto de resolución que
considera inspirado en intereses egoístas y distintos
de las de la población de Palestina.

Mahmoud FAwzl Bey (Egipto) lamenta que se
haya limitado el tiempo para hacer uso de la palabra
en el debate de una cuestión de tanta trascendencia.

La idea de establecer un régimen de administra
ción fiduciaria para Jerusalén es contraria al de
recho de libre determinación, que es tan legítimo
para los habitantes de Palestina como para todos
los pueblos del mundo. Además, se ha reconocido
que el pueblo de Palestina, incluso los habitantes
de Jerusalén, ya está en condiciones de ser inde
pendiente.

La justificación del régimen por el deseo de
asegurar la protección de los Lugares Sagrados
carece de valor. En el curso de los siglos el mundo
árabe ~a sabido defender los Lugares Sagrados de
Palestma; y ahora, aunque se quiera desconocer
ese hecho, existe una tregua en Jerusalén. Esto
puede confirmarlo el representante del Reino Uni
do, quien será, todavía por unos minutos más, el
representante de la Potencia Mandataria. El repre
sent~nte de Egipto desea repetir que la prisa por
finahzar el debate sobre una cuestión trascendental
aumenta la confusión de una situación que ya es
demasiado confUsa. Alienta la esperanza de que la
Asamblea habrá de dejarse guiar por la cordura.

El Sr. PARODI (Francia) declara 'He su delega
ción mantiene la posición adoptad~ respecto al

1 Vé~nse los Documentos Oficiales del segundo períod'o
de ses'tones de la Asamblea Gene1'al Resoluciones No.
166, (JI) B, página 50. 1 1



. problema de J erusalénl teniendo especia~~ente en
-cuenta que las últimas informaciones recIbIdas de
muestran que la situación en la Ciudad :,anta no
es estable ni segura. La tregual que se ha myo.cado
-como argumento en contra del proyect~ de reglmen

. provisional propuesto por ~as d~le~~clOnes de los
Estados Unidos y de FrancIa, eXIstlo solamente en
principio y bajo for11?'as diversas dur~nte algunas
semanas, pero en reahdad es una medIda poco res
petada. Según un telegrama, en la noche del 13 de
mayo se produjo un viol~nto tiroteo de armas au
tomáticas en los suburbIOs del sudeste de Jeru~
salén. Además, se anuncia que los cónsules gene~

, rales de Siria, Egipto e Irak han abapdon~doJeru
salén y que otros cónsule~ de pa!ses arabes se
preparan igualmente,a pa~t1r. ~!1 c1U~ad de Jeru
salén se encuentra aSI en sltuaclOn pehgrosa y por

:desgracia hay mot~vos para suponer que, si las
hostilidades se extienden su centro estara en.,la
Ciudad Santa, que tiene una numerosa poblaclon
judía en pleno país árabe.

El Sr. Parodi lamenta comprobar que las nu
merosas dificultades de procedimiento y la argu
mentación han impedido ejecutar la decisión
adoptada por una gran mayoría en .la Asam~lea
General al iniciarse el período de seslOnes;l dIcha
decisión tenía por objeto la solución rápida del
problema especial que plantea la Ciudad de J~ru

salén. Espera que la Asamblea tt;,ng.a la determma
ción y la voluntad de dar cUmplUTIlento a la 'parte
más constructiva de la labor que ha emprendIdo, y
que se refiere al régimen de Jerusalén, pues l.a otra
solución sometida a la Asamblea conSIste SImple
mente en organizar una mediación en Palestina.

El Sr. KHALIDY (Irak) observa una diferencia
entre las declaraciones del representante de los
Estados Unidos y el de Franci?- en lo que respe~ta

al régimen propuesto para la CIUdad de Jer?s~len ;
el primero ha hablado de un acuerdo de admlm~t:a
ción fiduciaria, yel segundo de un arreglo admn'1IS
trativo especial. En realidad se trata de un acuerdo
de administración fiduciaria y desde el punto de
vista jurídico las Naciones Unidas no pueden, con
forme a los términos de la Carta, establecer por
propia iniciativa un acuerdo de aclministr~ción fi
duciar~a e emponerlo a un país. A la PotencIa Man
dataria y a los Estados directamente interesados,
en este caso las Estados árabes, corresponde pro
poner un acuerdo de administración fiduciaria.
Esto es precisamente lo que no se ha hecho; en
consecuencia el proyecto es ilegítimo. Desde el
punto de vista del procedimiento, todo proyecto de
acuerdo de administración fiduciaria debe ser exa
minado por la Cuarta Comisión; pero en est~ caso
es la Subcomisión 10, nombrada por la PrImera
Comisión, la que ha examinado la propuesta
(A/C.l/SC.lO/l) relativa a la protección de la
ciudad de Jerusalén y sus habitantes.

Las Naciones Unidas pasan por alto el aspecto
positivo de la situación que estudian, cosa que han
hecho con demasiada frecuencia en otras opor
tunidades. Jerusalén es en realidad una ciudad más
o menos sitiada. Después de una l~rga lucha los
árabes y los judíos han llegado a una especie de
acuerdo. Existe una ol'ganización administrativa.
Se han conferido poderes a un comisionado que,
con la colaboración de judíos y de árabes, podría
adoptar las medidas necesarias para proteger a los
habitantes de la d~d2.~ y de los Lugares Sagrados.-

1 Véanse los Docztmentos Oficiales del segundo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General, Su
plemento No. 2, resolución 185 (5-2).

En estas circumstancias, ¿por qué se habrá de
imponer un plan de valor dudoso y absolutamente
irrealizable, que acarrearía diñcultades y sería
probablemente motivo de una fuerte oposición? La
delegación del Irak se opone al régimen propuesto
por razones de orden práctico y jurídico.

El Sr. EL-KHOURI (Siria) declara que el régi
men de administración fiduciaria que se propone
imponer a los habitantes de Jerusalén no es apro
bado por ninguna de las partes en conflicto. Si los
judios y los árabes se niegan a aceptar este régimen
será necesario imponerlo por la fuerza. ¿De dónde
procederá esta fuerza? Además, ¿puede acaso per
mitirse que la Ciudad Santa se convierta en campo
de batalla entre las fuerzas de la autoridad encar
gada de la administración y los habitantes de Jeru
salén? ¿Así es como la Asamblea quiere restablecer
el orden en Jerusalén?

Evidentemente la administración fiduciaria que
se considera no es de carácter estratégico sino ordi
nario, y por lo tanto ha de tener por objetivos los
indicados en el párrafo b del Artículo 76 de la
Carta, a saber: "promover el adelanto político,
económico, social y educativo de los habitantes de
los territorios fideicometidos, y su desarrollo pro
gresivo hacia el gobierno propio o la independencia,
teniéndose en cuenta las circunstancias particu
lares de cada territorio y de sus pueblos y los deseos
libremente expresados de los pueblos interesados, y
según se dispusiere en cada acuerdo. sobre admi
nistración fiduci~ria." Los habitantes de Jerusalén
p;teden alcanzar estos objetivos sin ayuda del exte
rIor.

Por eso, los objetivos básicos del régimep. de
administración fiduciaria, tal como han sido enun
ciados en el Artículo 76 de la Carta, no pueden
invocarse en el caso presente. Además, el acu.erdo
de administración fiduciaria sometid0 a la Asam
blf':t General, ¿ se celebrará entre los ~d:stados direc
tamente interesados, incluso la Potencia Manda
taria, según dispone el Artículo 79? La respuesta
es negativa, puesto que el Reino Unido y los Esta
dos directamente interes...dos se oponen a este régi
men. El acuerdo será entonces celebrado por Esta
dos indirectamente interesados. Finalmente, el
punto de vista del procedimiento, la Asamblea Ge
neral no puede aprobar para resolver este problema
de administración fiduciaria, una resolución que. no
haya sido objeto de una decisión previa de la Cuarta
Comisión.

En abono de la oposición del representante de
Siria hay otra razón muy importante. La situación
actual en Jerusalén es bastante tranquila y segura.
El proyecto sometido a la Asamblea complicará
esta situación y destruirá la obra realizada por el
Consejo de Seguridad, por el Alto Comisionado y
por la Comisión de Tregua establecida por el con~
sejo, así como por los árabes y los judíos que han
acordado una tregua durable. ¿ Por qué destruir
esta obra, por qué mirarla como un "explosivo"?

Si la Asamblea General realiza un acto antijurí
dico o de dudosa legitimidad justificaría con ello
aun la oposición de las partes interesadas.

El Sr. KATZ-SUCHY (Polonia) apoya la pro
testa del representante de Egipto contra la limi
tación del tiempo para hacer uso de la palabra, pero
lamenta que esta actitud no haya sido adoptada
anteriormente por el representante de Egipto y sus
colegas.

El Gobierno y el pueb.v de Polonia tienen parti
cular interés en el arreglo de la cuestión de Jerusa-
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lén, y su representante ha sostenido firmemente la
opinión de que Jerusalén debe constituir un corpus
separatum con un estatuto internacional especial.
La delegación de Polonia no puede apoyar el pro
yecto de acuerdo de administración fiduciaria por
las razones ya enunciadas en la 141a. sesión de la
Primera Comisión.

Respecto a las declaraciones que acaban de
formular los representantes de los Estados árabes,
el representante de Polonia considera que en parte
ellos son· responsables del nuevo planteamiento del
problema de la administración fiduciaria, puesto
que han hecho frecuentes alegatos en favor de dicho
régimen, a .pesar de la oposición de las poblaciones
interesadas. Esto demuestra que cuando se descui
dan los principios para ::it~ndera razones de táctica
y de procedimiento, a menudo se sufren las conse
cuencias en las cuestiones de fondo.

El Sr. AZIZ (Afganistán) dec1: ,. l que su dele
gación votará contra el proyecto de resolución
porque no sería conveniente imI- )Oer un régimen
capaz de alterar la tregua aceptada por los árabes,
y porque el establecimiento de semejante régimen
sin el consentimiento de los Estados directameute
interesados, incluso la Potencia Mandataria, cons
titl.uría una violación del Artículo 79 de la Carta.

"El Sr. EL-ERIAN (Yemen) recuerda a la Asam
blea que. como Palestina estará bajo Mandato bri
tánico durante algunos minutos más, corresponde
aplicar el Artículo 79 de la Carta. Según lo ob
servado el representante del Irak, el proyecto
sometido a la t\samblea General no concuerda con
las disposiciones de este Artículo; cuesta creer que
el representante de los Estados Unidos, que apoya
el proyecto, haya podido ácclarar en la 140a. sesión
de la Primera Comisión que "toda propuesta debe
fundarse en la autoridad de la Carta ..." El repre
sentante del Yemen apoya la advertencia del repre
sentante de Egipto en 10 que se refiere. al derecho
de los habitantes de Jerusalén a la libre determina
ción, derecho establecido por la Carta. La delega
ción del Yemen votará en contra del proyecto de
resolución.

El PRESIDENTE decide cerrar el debate y proce
der a la votación, empezando por la enmienda de
México (AjC.1j302) al preámbulo del documento
AjC.1/298.

A petición del representante de la RSS de
Ucrania se ha de proceder a votación nominal res
pecto a las diversas enmiendas y a la proposición
propiamente dicha. De .,:-onformidad con el artículo
79 del reglamento, el Prefi.dente efectuará el sorteo
para determinar cuál de k,:; Miembros debe votar
en primer término.

El Sr. CoRDIER (Secretario Ejecutivo del Secre
tario General) da lectura al texto de la enmienda
presentada por la delegación de México, qué con
siste en sustituir el quinto párrafo del preámbulo
del documento A/C.1/298 por el siguiente:

"Considerando (j le el mantenimiento del orden
y de la seguridad en Jerusalén es una cuestión ur
gente que interesa a todas las Naciones Unida8".

Se procede a votación nominal:
Votos a favor: Suecia, Estados Unidos de

América, Brasil, China, República Dominicana,
Francia, Guatemala, Honduras, Islandia, Liberia,
Luxemburgo, México, Nicaragua, Panamá, Perú.

Votos en contra: Siria, Turquía, Unión Sudafri
cana, Yemén, Afganistan, Egipto, Irán, lrak,
Líbano, Pakistán, Arabia Saudita.

Abstenciones: RepÚblica Socialista Soviética deI
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti·
cas, Reino Unido, Uruguay, Venezuela, Yugo
eslavia, Argentina, Australia, Bélgica, Bolivia, Re
pública Socialista Soviética de Bielorrusia, Ca:''1adá,
Chile, Colombia, Cuba, Checoeslovaqu1,a, Dina
marca, Ecuador, Etiopía, Grecia, Haití, India,
Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega l Filipinas,
Polonia, Siam.

Por 15 votos contra 11 y 28 abstenciones queda
aprobada la enmienda de México.

El Sr. CORDIER (Secretario Eje"'~ltivod~l secre-I
tario General) da lectura a la segunda enmienda
de México (AjC.1j302), que consiste en sustituir
el rirrafo 6 del preámbulo por el siguiente:

,.Considerando que el Capítulo XII de la Carta
autoriza y faculta a .las Naciones Unidas para
ejercer una autoridad administrativa temporaria."

Se procede a votación nominal:

V otos a favor: Brasil, China, República Domi
nicana, Francia, Honduras, Islandia, Liberia,
Luxemburgo, México, Nicaragua, Panamá, Perú,_
Suecia, Estados Unidos de América.

V otos en contra: Yemen, Afganistán, República
Socialista Soviética de Bielorrusia, Egipto, Etiopía,
Irak, Líbano, Pakistán, Arabia Saudita, Siria,
Turquía.

Abstenciones: Uruguay, Venezuela, YugoesIa
via, Argentina, Australia, Bélgica, Bolivia, Canadá,
Chile, Colombia, Cuba, Checoeslovaquia, Dina
marca, Grecia, Guatemala, Haití, India, Irán,
Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Filipinas,
Polonia, Siam, República Socialista Soviética de
Ucrania, Unión Sudafricana, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Reino Unido.

Por 14 votos contra 11 y 28 abstenciones queda
aprobada la segunda enmienda de México.

El Sr. CORDIER (Secretario Eie~utivodel Secre
tario General) da lectura a la' enmienda de los
Estados Unidos (AjC.1í304) que consiste en sus
tituir d texto del artículo 4 por el siguiente:

"El Gobierno de Jerusalén se comprondrá de un
Comisionado de las Naciones Unidas v de los
funcionarios que él o el Consejo de Admióistración
Fiduciaria designen."

Se procede a votación nominal:
Votos a favor: Francia, Guatemala Honduras

Islandia: Lib~ria, .Luxemburgo, Pa'íses Bajos:
Nu~va Zelandla, NIcaragua, Suecia, Unión Sud
afn.c~na, Es!ados. Unidos, de América, Bélgica,
BolIVia, BrasIl, Chma, Republica Don:ainicana.

Votos en contra: Irán, Irak, Líbano Pakistán
Arabia Saudita, Siria, Turquía, Yeme~ Afganis~
tán, Cuba, Egipto. '

Abstenciones: Grecia, Haití, India, México,
Noruega, Panamá, Perú, Filipinas, Polonia, Siam,
República Socialista Soviética de Ucrania, Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Reino Unido,
Urugu~y, Venezuela, Yugoeslavia, Arg'cntina,
AustralIa, República Socialista Soviética de Bielo
rrusia, Canadá, Chile, Colombia Checoeslovaquia
D· E ' ,mamarca, cuador, Etiopía.

Por 17 votos contra 11 y 26 abstenciones queda
aprobada la enmienda de los Estados Unidos.

~l Sr. CORDIER (Secretario Ejecutivo del Secre
tano Ge~eral) da lectura a la enmienda al párrafo
2 del artJcttlo 10, propuesta por 108 Estados Unidos
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I
(AjC.l/304), consistente en reemplazar las pala
bras: "Serán imputados a un presupuesto espedal
de operaciones de las Naciones Unidas" por las
palabras Hserán imputados al presupuesto ordina-

I rio de las Nacion~s Unidas".
Se procede a votación nominal:
Votos a favor: Suecia, Unión Sudafricana,

Estados Unidos de P. --nérica, Bélgica, Bolivia,
Brasil, China, República Dominicana, Francia,
Guatemala, Honduras, Islandia, Liberia, Luxem
burgo, México, Países Bajos, Nueva Zelandia,

m Nicaragua, Panamá.
¡ Votos en contra: Arabia Saudita, Siria~ Turquía,

Yemen, Yugoeslavia, Afganistán, Cuba, Egipto,
Irán, Irak, Líbano, Pakistán.

Abstenciones: Polonia, Siam, República So
cialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Reino Unido, Uruguay,

! Venezuela, Argentina, Australia, República So-

1
1.. cialista Soviética de Bie1orrusia, Canadá, Chile,

Colombia, Checoeslovaquia, Dinamarca, Ecuador,
Etiopía, Grecia, Haití, In"dia,' Noruega, Perú,
Filipinas.

Por 19 votos contra 12, y 23 abstenciones, queda
aprobada la enmienda de los Estadqs Unidos.

El Sr. CORDIE~ (Secretario Ejecutivo del Secre
tario General) da lectura a la última ~nmienda

presentada por los Estados Unidos (~JC.113q4)
consistente en agregar, al final del parrafo 2 del
artículo 10 (documento AjC,lj298) , las siguientes
palabras:

11••• a rese¡-v"a de que en caso de considerarse la
posibilidad de utilizar fondos de las Naciones Uni
das, el Secretario General aplicará el procedimiento
establecido "durante el segundo período de sesiones
de la Asamblea General para cubrir gastos impre
vistos y extraordinarios."

Se procede a votación nominal:
Votos a favor: Liberia, Luxemburgo, Nueva

Zelandia, Nicaragua, Panamá; Suecia, Unión 'Su
dafricana, Estados Unidos de América, Bélgica,
Bolivia, Brasil, China, República Dominicana,
Francia, Guatemala, Honduras, Islandia.

Votos en contra: Líbano, Pakistán, Arabia S~a

dita, Siria, Turquía, Yemen, Yugoeslavia, Afga
nistán, Cuba, Egipto, Irán, Irak.

Abstenciones: México, Países Bajos, Noruega,
Perú, Filipinas, Polonia, Siam, República Socia
lista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Reino Unido, Uruguay,
Venezuela, Argentina, Australia, República So
cialista Soviética de Bielorrusia, Canadá, Chile,
Colombia, Checoeslovaquia, Dinamarca, Ecuador,
Etiopía, Grecia, Haití, India.

Por 17 votos contra 12 y 2S abstenciones, queda
aprobada la enmienda de los Estados Unidos.

El PRESIDENTE declara que el proyecto 'de resolu
ción consid~rado en su totalidad, sobre el cual
votará la Asamblea a continuación, debe ser apro
bado por mayoría de dos tercios.

Se procede a votación nominal: .
Votos a favor: Unión Sudafricana, Estados

Unidos 'de América, Uruguay, Bélgica, Bolivia,
Brasil, China, República Dominicana, Francia,
Guatemala, Honduras, Islandia, Liberia, l.uxem
burgo, Nueva Zelandia, Nicaragua, Panamá, Perú,
Suecia.

Votos en contra: Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas, Yemen, Afganistán, República So-

cialista Soviética de Bielorrusia, Cuba, Egipto,
Etiopía, Irán, Irak, Líbano, Pakistán, Arabia
Saudita, Siria, Turquía, República Socialista
Soviética de Ucrania.

Abstenciones: Reino Unido, Venezuela, Yu
goeslavia, Argentina, Australia, Canadá, Chile,
Colombia, Checoeslovaquia, Dinamarca, Ecuador,
Grecia, Haití, India, México, Noruega, Filipinas,
Polonia, Siam.

Hay 20 votos a f(]fVor, lS en contra, y 19 absten
ciones. N o habiendo obtenido la '11u],yoría necesaria
de dos tercios, o sea 36 votos, queda desechado el
proyecto de resolución.

EXAMEN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN SOMETIDO
POR LA PRIMERA COMISIÓN (Aj552).

El PRESIDENTE abre el debate sobre d proyecto
de resolución contenida en el informe de la Primera
Comisión (Aj552).

El Sr. GoNZÁLEZ FERNÁNDEZ (Colombia) pre
gunta al representante de los Estados Unidos si
está en condiciones de confirmar ia información
suministrada a la Prensa respecto al reconoci
miento del Gobierno del Estado Judío por los
Estados Unidos.

El S=. SAYRE (Estados Unid.os de América)
declara que por el momento no dispone de informa
ción oficial al respecto.

El Sr: GARCÍA GRANADOS (Guatem~la) mani
fiesta que su delegación se ha opuesto siempre a
toda medida encaminada a abrogar la decisión
adoptada por la Asamblea General el ·29 de no;..
viembre de 19..47. La delegación de GuatemaJa se ha
opuesto igualmente al establecimiento en Palestina
de un régimen de administración fiduciaria que
pUQiera restringir la libertad de las poblaciones
árabe y judía, y que en realidad sería una revo
cación de la decisión adoptada por la Asamblea
General en el año precedente. El Gobierno de
Guatemala espera que al expirar el Mandato en
Palestina se ofrezca a las comunidades árabe v
judía la ocasión de constituirse en Estados libres y
soberanos.

Toda tentativa por parte de las Naciones Unidas
de desviarse de su función de mediación y de
conciliación, toda tentativa de establecer en Pales
tina un régimen distinto del propuesto en la reso
lución del 29 de noviembre de 1947, sería contraria
a los prinCipios del derecho internacional y consti
tuiría un acto de inteI"'lención. La misión del
representante de las Naciones Unidas en Palestina
debe igualmente ser tan sólo la de un mediador.

La delegación de Guatemala no puede aceptai la
votación relativa a la Comisión para Palestina,
efectuada en la 141a. sesión de la Primera Co
misión. Considera que la Comisión no debe dejar
de existir, sino sencillamente suspender sus activi
dades hasta el momento en que, a petición de las
poblaciones interesadas, puedan ponerse en vigor
las disposiciones delativas a la unión económica, y
se haya creado un organismo capaz de colaborar
con ambas partes.

La delegación de Guatemala considera que la
resolución del 29 de noviembre de 1947 sigue en
vig-or y que, de conformidad con la resolución,
Jerusalén debe ser considerada como un cm-pus
separatum. El Consejo de Administración F:~u

ciaria debe organizar lo más pronto posible el
régimen para Jerusalén considerada como corpus
separat'lm~.
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La delegación de Guatemala votará a favor de la
resolución sometida a ~a Asamblea.

El Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) recuerda que la Asamblea ha estado
discutiendo la cuestión de Palestina durante cuatro
semanas de su péríodo extraordinario de sesiones;
que el Gobierno de los Estados Unidos ha presen
tado nuevas proposiciones, distintas de la resolu
ción aprobada por la Asamblea el 29 de noviembre
de 1947 (AjC.1j277), y que estas proposiciones,
que prevén urll régimen de administración fidu
ciaria para Palestina, no han sido recibidas favo
rablemente. ASÍl, la actitud que por ciertos motivos
ha adoptado la delegación CJ.e los Estados Unidos no
ha logrado resultados; ha sido rechazada por la
Asamblea Genleral por una mayoría aplastante.

Las nuevas proposiciones británicas, sometidas
en la 136a. sesión de la Primera Comisión, enca
minadas a la c:reación de un régimen provisional en
Palestina, han sido objeto de una acogida tan desfa
vorable, que puede considerárselas ya como recha
zadas por la Asamblea.

Finalmente, la delegación de los Estados Unidos
de América apoyada por algunas otras, sometió
hace unos días una proposición (AjC.1/SC.9j1)
que no podría considerarse equivalente a la patro
cinada por el Reino Unido y que tampoco ~ería

posible calificar de régimen de administración
fiduciaria. Se trata de designar a un mediador.

•
La delegación de la URSS está profundamente

convencida dada la situación existente ahora en
Palestina, de que no hay ninguna razon para de
signar a un mediador. Esta situación se caracteriza
por la existencia de uno de los dos Estados a que se
refiere la resolu.::ión en la Asamblea General: el
Estado judío.

En tales circunstancias, imponer a Palestina un
régimen temporario de carácter intermeJio es por
10 menos injustificado. Aunque se aceptara ese
proyecto de resolución, en nada se modificaría la
decisión de partición, que continúa siendo válida.

Por temor de que los opositores de la decisión de
partición quieran aprovechar las disposiciones de
esta resolución para complicar la situación l..::,,:is
tente, la delegación de la URSS votará contra el
proyecto sometido a la Asamblea.

Parece que ciertos aspectos del problema han
sido olvidados en el curso de la discusión. Hasta el
momento, en Palestina sólo hay un Estado: el
Estado judío.

Por razones bastante obscuras y extrañas, los
representantes de los Estados árabes no apoyan la
creación de un Estado árabe en Palestina. Por
razones igualmente extrañas y obscuras, los Esta
dos Unidos de Am~rica y el Reino Unido también
consideran inconveniente la creación de un nuevo
Estado árabe.

La preocupación de la Asamblea General, al
adoptar su resolución del 29 de noviembre de 1947,
consistía en velar por los intereses de la población
de P'.lestina. Pero los Estados Unidos de América
y el Reino Unido se han opuesto por todos los
medios posibles a las propuestas encaminadas a
poner fin a la lucha entre árabes y judíos. La res
ponsabilidad de esta situación corresponde ante
todo a los Estados Unidos de América, cuyo juego
político no sólo se dirige contra los intereses del
pueblo de Palestina sino también contra los inte
reses de la Organización de las Naciones Unidas
que está en "ituación muy difícil.

La política adoptada por los Estados Unidos de
América está colmada de contradicciones. La dele
gación de la URSS ha seguido también una política
coherente, pues ante todo ha tenido en cuenta los
intereses de la población de Palestina.

El Sr. KATZ-SUCHY (Polonia) señala que des
pués de cuatro semanas de delit eraciones durante
las cuales numerosas delegacion~s han tratado de
demostrar que la aplicación de la resolución 181
(II) relativa a la partidón de Palestina esimpo- .
sible, se han adoptadlJ medidas prácticas y coqcre
tas, encaminadas a aplicar dicha resolución. La
delegación de Polonia estima que- la creación de un ~

Estado judío en la parte de Palestina destinada a
tal objeto está conforme con la resolución del 29
de noviembre.

El Sr. Katz-Suchy está convencido de que los J
jefes de este nuevo Estado judío comprenden la 1;
conveniencia de una colaboración directa con las ••.
demás poblaciones del Oriente Iv.Iedio. Está igual· .;
mente convencido de que la población árabe de
Palestina seguirá este ejemplo, creando un nuevo
Estado con arreglo a la resoluciól1\ del 29 de no
viembre. Así se reforzará la lucha por la indepen
dencia completa en que están empeñados los
Estados árabes en esa parte del mundo.

Sólo han transcurrido tres horas desde que la .i

Primera Comisión se vió obligada a adoptar, en us'~
141a. sesión, después de un debate apresurado, la '
resoluci(\n que ha sido presentada a la As..amblea.
Pero ya son inútiles muchas de las disposiciones de
esa resolución. Tal es la impresión de la delegación
de Polonia y el reconocimiento de tacto del Estado
judío por el Gobierno de los Estados Unidos de
América, demuestra que este último también consi
dera que esa resolución ya es anticuada.

Es imposible votar a favor de una resolución que i
sólo constituye una tentativa encubierta de invali- ~
dar la resolución del 29 de noviembre, a pesar de '
las medidas concretas adoptadas para aplicarla.

Cuando la delegación de Polonia se pronunció en
favor de la resolución por la cual se recomendó la ....
partición, no esperaba que fU:.~ra necesari? ap~i;ada ~'..•:.
por la fuerza. El derecho de ilbre determmaclOn de~;

los pueblos significa que los habitantes de un país .~
determinado deben manifestar su voluntad y de- .~
clararse libres. "SI Sr. Katz-Suchy expresa su I
convicción de qL.:~ los árabes y los judíos 10 harán.'
N C' obstante, es posible que estallen las hostilidades. V~
Polonia acogería con satisfacción la designación de ~
u~ representante de las Naciones Unidas que pu
dIera tratar de resolver sobre el terreno las dife
rencias que existen entre los dos puedos. Pero este
mediado:, sólo es un funcionario que correría el
riesgo de intervenir en los asuntos internos del país.
Pero no representaría a las Naciones Unidas sino
a lo" intereses de ciertas Potencias en esa región.
Por estos motivos la delegación de Polonia votará
contra el proyecto de resolución.

El Sr. HOLGuÍN DE LAVALLE (Perú) señala que
el Perú, miembro de la Comisión Especial de las
Naciones Unidas para Palestina votó en favor de
la r~s?!ución de la mayo.ría en que se propuso la
parbclOn. El 29 de nOVIembre de 1947 el Perú. ,
apoyó la resolución de la Asamblea General en que
se recomendó la partición. Infortunadamente los
sucesos se han desarrollado con mucha rapidez en
Palestina. Pero como la resolución que va a some
terse a votación sólo considera poderes limitados y
tomando en cuenta la incertidumbre del momento,
la delegación del Perú no estima que este proyecto
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~i de resolución pueda garantizar una annonla real y
. ¡ perdurable entre los pueblos de Palestina. En
;.1 consecuencia, la delegación del Perú se abstendrá
;: de votar.

·SJ

¡¡ El Sr. RODRÍGUEZ FABREGAT (Uruguay) declara
~i que en vista de las noticias recibidas respecto a la
~l proclamaciót? del ~stado judío ~~ Palestina, que
d sin duda sera segUlda por la creaClOn de un Estado
i¡ árabe en Palestina,· las Naciones Unidas deben
~ continuar buscando el arreglo pacífico de la contro
~ versia entre las dos partes. La tarea del repre
11 sentapt~ cuya designación se propone en la resolu
II ción es fa de mediador entre esas dos partes. LaI delegación del Uruguay considera que este repre
n. sentante debe. estar p:ovisto dl~datdribducioned~ adde-

Icuadas para mtervemr en ca 1 a e me la or.
1 Pero como este representante podrá verse obligado
J a adoptar ciertas medidas, con el riesgo de exceder
~ sus funciones, incurriendo así en una responsabili
11 dad muy grave, susceptible de lesionar el prestigio
~ y la unidad de las Naciones Unidas, el represen
fl tante del Uruguay solicita que se sometan a vota
~ ción nominal los párrafos acerca. de los cuales
, ciertas delegaciones desearían abstenerse.

El Sr. HOOD (Australia) observa que por haber
sido rechazada la resolución en que se proponía un
régimen especial para Jerusalén, la resolución que
examina ahora la Asamblea no tiene ninguna réIa
ción con la situación de Jerusalén. Por otra parte,
si la cuestión se deja tal ce. 10 está, no existirá
ningún vínculo entre la Orgahización de las Na
ciones Unidas y la ciudad de Jerusalén. Esta
situación debe evitarse a toda costa.

En consecuencia, la delegación de Australia pro
pone que se agregue una enmienda al proyecto de
resolución, para vincular la proposición encami
nada a que se designe un mediador para Palestina
y la situación. tanto jurídica como de hecho, que
existe en Jeru:;alén. Esta enmienda, que tendría la
forma de un nuevo párrafo 4, se insertaría entre
los párrafos 3 y 4 del proyecto de resolución
(A/552). Su texto sería el siguiente:

((Invita al Comisionado Municipal de Jerusalén
a celebrar consultas ya cooperar con el Mediador
de las Naciones Unidas en Palestina, especialmente
para asegurar la protección de los habitantes de
Jerusalén y de los Lugares Sagrados, hasta cuando
se establezca un régimen internacional para la
ciudad de Jerusalén, bajo la administración de las
Naciones Unidas."

No se pretende que esta propuesta pueda tener
co?~ecu~nci~s importantes, pero representa el
mmuno mdlspensable que conviene lograr. .

El SI'. BELT (Cl~ba) dl..,jara que su delegación
espera~a que en el segundo período extraordinario
de seSlOnes de la Asamblea General se ~odría re
mediar la injusticia cometida mediante la resolu
ción del 29 de noviembre de 1947 y corregir sus
errores. Info:t':l!ladamente no h~ sido así y, al
p~,recer, la oplOlOn general considera que la situa
Clon .e~ Palestina debe aceptarse como un hecho
defimtlvo y que las Naciones Unidas deben abste
nerse de adoptar medida positiva alguna, en 10 que
se refiere al problema.
. ,El Sr. Belt se sorprende de escuchar la dec1ara

clon del representante de los Estados Unidos de
que !lo tiene ninguna información acerca de que su
Gobierno haya reconocido al nuevo Estado judío.
Parec~ que ,los re~rese!ltantes de la URSS y de
Poloma esta~ n;eJor mformados sobre 10 que
Ocurre en Washmgton. Aunque respeta las deci-

siones de' todo Estado soberano, el Sr. Belt no ve
por qué debe someterse a votación la resolución de
la Subcomisión 9 (Aj552) , patrocinada por los
Estados Unidos de América, y que según parece,
carece ahora de objeto"puesto que el Gobierno de
los Estados Unidos de América ha reconocido al
nuevo Estado judío.

El Sr. GARREAU (Francia) declara que el recha~
zamiento de la proposición patrocinada por las
delegaciones de los Estados Unidos de América y
de Francia (AjC.l/298) coloca a la Asamblea en
una situación realmente extraordinaria. Recuerda
que la Asamblea había decidido qu~ la ciudad de
Jerusalén consi~tuyera, dentro de Palestina, üt'l

corpus separatum. El 26 de abril, en la 132a. sesión
plenaria, se decidió confiar al Consejo de Adminis
tración Fiduciaria el estudio de las medidas enca
minadas a la protección de Jerusalén.1 Se encargó
luego a la Subcomisión 10 de la Primera Comisión,
de buscar una solución. Esta solue ión ha sido
rechazada.

En este momento la situación de Jerusalén. es
más grave que nunca, no obstante las seguridades
dadas por ciertos Miembros de la Asamblea en
cuanto a la eficacia de la tregua concertada reciente
mente. Las últimas noticias recibidas están lejos de
justificar tal optimismo. En consecuencia la dele
gación de Francia solicita a la Asamblea que no
pierda de vista la necesidad de garantizar la pro
tección de la Ciudad Santa. Por su parte, apoya con
entusiasmo la enmienda que acaba de someter la
delegación.de Australia.

El Sr. EL-KHOURI (Siria) dec1ara que ahora
comprende por qué el representante de los Estados
Unidos insistía en que se diera prelación al- examen
del informe de la Subcomisión 10. Realmente la
intención de los Estados Unidos de América con
sistía en esperar hasta que el mandato terminara,
para someter a votación la resolución, a :fin de que
el Gobierno de los Estados Unidos tuviera la posi
bilidad de reconocer al Estado judío como autori
dad ,de tacto.

Si se hubiera aprobado la resolución propuesta
por los Estados Unidos de América, no hubiera
tenido efecto retroactivo y como las Naciones Uni
das no habrían tomado decisión alguna antes de
que el Mandato terminara, Palestina había de que
dar automáticamente independiente y los interesa
dos podrían adoptar las medidas que consideraran .
necesarias y justas. Las Naciones Unidas no
tendrían ya ninguna base valedera para intervenir
en la cuestón de Palestina, puesto que no se habría
adoptaJo ninguna resolución antes de la expiración
del Mandato.

El Sr. JESSUP (Estados Unidos de Amérka) en
respuesta a los comentarios. de algunos repreren
tantes respecto a la designación de un Mediador
que representara a las Naciones Unidas en Pales
tin~, dec~~ra que la situaci?n e~ige con urgencia la
deslgnaclOn de tal funclOnano quien quedaría
encargado de restablecer la paz en Palestina.

Agreg? que su delegación está ahora en condi
ciones de informar a la Asamblea acerca del texto
de la siguiente declaración del Presidente de los
Estados Unidos de América :

'''El Gobierno de los Estados Unidos de América
ha sido informado de la proclamación en Palestina

1 Véanse los Documentos Oficiales del segundo período
extraordinario de sesiones d'e la Asamblea General Suple-
mento No. 2, resolución 185 (5-2). '
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de un Estado judio y de que el Gobierno Provi
sional de este Estado ha solicitado su reconoci
mie~to. Los Estados Unides de América reconocen
a dicho Gobierno Provisional como autoridad de
facto del nuevo Estado de ~srael."

El Sr. ]essup .también da lectura a la ~iguif~nte

declaración de la Casa Blanca, que se refiere espe
cialmente a la cuestión sometida a la Asamblea:

HEl deseo de los Estados Unidos de América de
obtener una tregua en Paleztina no será en absoluto
disminuido por la proclamación del Estado judio.
Esperamos que el nuevo EstaC.o judio unirá sus
esfuerzos a los de la Comisión de Tre&ua del Con
sejo de Seguridad para poner fin a los combates,
lo que ha constituido la finalidad principal del
Gobierno de los Estados Unidos de América du
rante el examen de la cuestión de Pa.lestina por las
Naciones Unidas.JI

El restablecimielüo de la paz en la Tierra Santa
continúa siendo la finalidad y la esperanza del
Gobierno de los Estados Unidos de América. La
lesignación de un Mediador encargado de obtener

esta finalidad es 10 más <.onveniente, y por este
motivo los Estados Unidos ·de América sostienen
la resolución que la Asamblea está examinando.

Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) estima que,
tomando en cuenta las circunstancias, sería una
burla indigna de la Asamblea General y de las
Naciones Unidas en conjunto, continuar discu
tiendo la proposkión que ha sido sometida. Toe'..) el
procedimiento'.eguido ha sido una farsa de que han
sidb víctimas los representantes de las 58 naciones,
quienes ignoraban lo que ocurría tras bastidores.
Esto no sólo es perjudicial para las Naciones Uni
das sino también para las relaciones internacionales
en su totalidad. Los miembros de lo. Asamblea no
son sólo individuos, sino que representan a toda la
humanidad con sus esperanzas y sus ideales y
deben soport~t" graves responsabilidades. Todo esto
acaba de ser traicionado.

El Sr. EL-KHOURI (Siria), refiriéndose a la
última intervención del representante de los Esta
dos Unidos de América, señala que la tregua rué
resuelta por el Consejo de Seguridad hace un mesl

a consecuencia de los esfuerzos de la delegación de
lús Estados Unidos de América y que se fundó en
el principio de un statu quo durante el cual r.o se
ejercería la menor actividad política.

La re~olucióndel Consejo de Seguridad relativa
;:. la tregua (S/723) fué comunicada al Gobi~rno
de Palestina, a las partes, ya los Estados vectnos
de Palestina. Hoy se ha proclamado un Est.ado
judío en Palestina y al rec0!10cerlo se h~ hecho
justamente lo que el Consejo de Segundad no
quería que se hiciera.

Es difícil ante tales hechos, pretender que el
r~conocimie~to de este hstado judío no es contrario
a los p.sfuerzos hechos para obtener una tregua.

El Sr. MALIK (Líbano) relata el desarrollo del
problema de Palestina, a partir del primer período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General,
un año antes. Señala luego que el actual período
extraordinario fué convocado a petición de los
Estadas Unidos de América por conducto del Con
sejo de ,C'eguridad y que desde hace ~uatro semanas
la delegación de los Estados Umdos ha estado
afirmando ante hs partes que su única finalidad es
obtener la paz y la reconciliación. Tal es el signifi
cado de la declaración formulada hace sólo 22

1 Véanse las Aetas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Tercer Año, No. 58.

horas, por el re::resentante de los Estados Unido~I
La medida que acaban de adoptar los Estados

Unidos difícilmente puede parecer un acto desti- .
nado a crear condiciones objetivas que permitan la
reconciliación.

Los miembros de la A o¡;amblea General se intere
san el1 la paz y la reconciliación entn.. los pueblos,
Con métodos como los que han empleado los Esta
dos Unidos, nunca se conseguirán las finalidades
que se buscan. Lo que acaba de producirse con
ducirá al desorden 1. lás profundd en el Oriente
Medio.

Los Estados Unidos tienen numerosos intereses
en el Oriente Medio y especialmente un interés
intelectual, cultural y espiritual. El Sr. Malik
declara que estos intereses espirituales, más sutiles,
de mayor importancia y mayor 'duración, serán
afectados profundamente por la decisión que aca
ban de tomar los Estados Unidos.

El PRESIDENTE somete a votación la enmienda
presep.tada por el representante de Australia en 'el
curso de la sesión y pide al Secretario Ejecutivo
del Secretario General que dé lecturaa la misma.

Por 14 votos contra 10 y 24 abstenciones, queda ~:
rechazada la enmienda de Australia. rO

El PRESIDENTE somete a vú tación el proyecto de J\
resolución sometido por la Primera Comisión ~j

(A/552). Agrega que a solicitud del representante I

del Uruguay se procederá a la votación párrafo por
párrafo.

Por 27 votos contra S y 13 abstenciones, queda
aprobado el preámbulo del proyecto de resolución.

Por 32 votos c~mtra ninguno y 20 abstenciones;
queda aprobada la sección J del proyecto de reso- ,..
lución. Ji

Por 31 votos contra 7 y 11 abstenciones, queda
aprobado el párrafo 1 de la sección JI.

Por 31 votos contra 4 y 13 abstenciones, queda'
aprobado el párrafo 2 de la sección JJ. ~ .•

Por 32 votos contra S y 12 abstenciones, queda Ir·'
aprobado el párrafo 3 de la sección JI.

Por 29 votos contra 6 y 13 abstenciones, queda l
aprobado el párrafo 4 de la secció'il, 11. r

Por 29 vetos contra 11 y 8 abstenciones qttec:,¡J ¿

aprobada la sección Jll del proyecto de resolución.
El Sr. GONZÁLEZ FERNÁNDEZ (Colombia) soli- ·~i

cita que se proceda a votación nominal sobre la
totalidad de la resolución.

Se procede a votación nominal sobre la totalidad
de la resolución.

V otos a favor: Canadá, China, Dinamarca, Re
pública Dominicana, Etiopía, Francia, Guatemala,
Honduras, Islandia, India, Irán, Liberia, Luxem
burgo, P:aises Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua,
Noruega, Pakistán, Panamá, Filipinas, Suecia, t.'.:
Turquía, Unión Sudafricana, Reino Unido, Esta"','
dos Unidof. de América, Uruguay, Afganistán,.j
Argentina, Bélgica, Bolivia, Brasil. . ...

Votos en contra: Cuba, Checoeslovaquia, Po·
lonia, República Socialista Soviética de Ucrania,
U .üión de República~, Socialistas Soviéticas,
Yugoeslavia, República. Socialista Soviética de
Bielorrusia.

Abstenciones: Chile, Colombia, Ecuador, Egip
.to, Grecia, Haití, Irak, Libano, México, Perú, I

Arabia Saudita, Siria, Venezuela, Yemen, Aus·
tralia.

Por 31 votos cont.ra 7 y 16 abstenciones, queda
aprobada la resolución en su totálidad.
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19. Proyecto de resolución presentado
por la República Dominicana
(A/553)

El PRESIDENTE Romete a votación un proyecto
de resolución presentado por la Repúblíca Domini
cana (A/553) y pide al Sr. Cordier, Secretario
Ejecutivo del Secretario General, que dé lecturé' al
mismo:

uLa Asamblea General,
uHabi~ndo aprobado una resolución disponiendo

el nombramiento de un Mediador de las Naciones
Unidas en Palestina/lo que releva a la Comisión
de las Naciones Unidas para Palestina de las
funciones ejercidas por ella,

uResuelve expresar su reconocimiento por los
trabajos realizados por la Comisión para Palestina,
conforme al mandato que le confirió la Asamblea
General."

El Sr. HENRfQUEZ UREÑA (República Domini
cana) explica que ha considerado oportuno rendir
homenaje a la Comisión de las Naciones Unidas
para Palestina, por la labor que ha realiza<;lo con fe,
confi<:..nza, buena voluntad y perseverancia.

El PRESIDENTE anuncia que, comQ no se ha pre
sentado ninguna objeción, considera que la resolu
ción sometida por la República Dominicana queda
aproDada.

Por unanimidad queda aprobada la resolución.
El Sr. GARcfA GRANADOS (Guatemala) presenta

una moción en el sentido de que la A5.amblea Gene
ral invite al Consejo de Administración Fiduciaria
a enviar, para su aprobación, el proyecto de esta
tuto para Jerusalén preparado por el Consejo
(A/54!) que está listo para entrar en vigor.
Agrega que acaba de recibir una comunicación del
Gobierno de Guatemala en que es~e último declara
que reconoce al nuevo Estado Judío de Palestina.

El PRESIDENTE lamenta no poder aceptar la
proposición del representante de Guatemala, pues
el tema a que se refiere no figura en el programa,
cuya disposición ha terminado.

20. Discurso de clausura pronmtciado
por el P:a.-esidente .

El PRESIDENTE observa que para terminar su
labor la Asamblea ha tenido que realizar una labor
difícil y como ocurre frecuentemente en política,
ha hecho 10 que estaba. a su alcance con los ele
mentos de que dispuso. En consecuencia, la Asam
blea debe pasar por alto las numerosas críticas que
han sido dirigidas, tanto a ella como a los Miembros
de las Naciones Unidas en general y a las grandes
Potencias en particular. Sería una experiencia in
teresante, aunque quizá peligrosa, confiar a C45tOS
censores políticos la dirección de las asunto~ ir.ter
nacionales, pero tal experiencia probahIemeLl-c los
~aría más tolerantes y sinceroS. Por Dtra parte, no
debe olvid~:r~e que las Naciones Unidas se encuen
tran aún <Ln una etapa de organización y que es
necesario ~ealizar aún ciertos progresos, no obs
tante las dtficultarles y los obstácplos.

El espíritu que predominaba en San Francisco
y que fué el resultado de un acuerdo constante entre
la~ grandes Potencias, desapareció desde el co
mtenzo de las labores del Consejo de Seguridad y
no ha reapatecido. Numerosas dis~Jsiciones de la
Carta han sido mal interpretada~ o mal aplicadas.
La fuerza internacional destinada a respaldar la

1 El 20 ele mayo de 1948, el Conde Folke Bernadotte fué
nombrado Mediador de las Nadones Unidas fln Palestina.

autoridad de las decisiones del Consejo no se ha
organizado. La reglamentación y la reducción de
armamentos no se ha llevado a cabo, no obstante el
hecho de que las naciones medianas y pequeñas 10
solicitan con el propósito de reducir sus propios
presupuestos. El establecimien.to de la paz, tarea
primordial, no se ha logrado después de los tres
años transcurridos desde la (~esación de las hostili
dades. Continúa la ocupación de Corea y Au~tria.

Alemania y el Japón no tienen un régimen defiinido.
Hay naciones pacíficas cuya colaboración sería útil,
que aun no han sido admitidas en la Organización,
porque permanecieron neutrales durante la guerra
o bien porque se ha supuesto que están comprome
tidas en controversias internacionales.

Pero el Presidente no vacila en responder. a los
detractores de la Organización, que las Naciones
Unidas han re~lizado en menos de dos años y
medio en el campo económico y social, una obra
fecunda y práctica que contribuye al progreso del
mundo civilizado.

En cuanto a la cuefltión de Palestina, cl,~be re
conocerse que se hat!, de una herencia sin beneficio
de inventario, dejada por la Sociedad de las Na
ciones y que la nación colonizadora por excelencia
no pudo resolver en 30 años.

La Asamblea General no sólo ha tenido que lu
char contra los intereses antagónicos de dos partes,
sino también contra los prejuicios políticos y la
intransigencia de ciertos Miembros.

Los debates que acaban de realizarst. han demos
trado, en t,odo caso, las ventajas rle la libertad de ...
pensamiento y de la libertad de expresar las ideas
por medio de decisiones o votaciones, aun cuando
las soluciones así adoptadas no sean las mejores.
En definitiva, tal libertad debe p ~rmitir edificar una
soc~edad ill~e~nacional que esté dirigida por los
m~Jores ~SplrttuS y que se apoye en la voluntad de
mlllones de hombres que han conqui~tado el de
recho a vivir dignamente, libres de toda esclavitud
económica o social.

La época de las dictaduras personales u oli
gárquicas, de grupos o de partidos, está termi
nando. Los pueblos han aprendido a decidir su
propio destino. El interés de la rW_.ioría del pueblo
debe predominar, pues tal es la lt:y del progreso
~obre los intereses de una minoría de aprovecha~
dores y sobre las influencias extrañas cualesquiera
que sean.

Por con.siguiente, el pueblo de Palestina debe
decidir su destino por sí mismo, en su propio
nombre. La libert~dno se recibe como un obsequio;
ha de ser conqmstada, con mucha frecuencia al
precio de lágrimas y sufrimiento. Podemos admitir
que se vierta sangre en nombre de la libertad pero
no podemos admitir que se vierta sangre en d~fensa
de mtereses extranos a los de los combatientes que
luchan por proteger su propio destino.

La Asamblea debe formular votos porque cese
con la mayor rapidez posible la lucha fratricida en
Palestina; debe saludar el advenimiento de un
nuevo pueblo libre en el concierto de las naciones
y esperar que los pueblos de Palestina, cualesquiera
qu~ sea~s~ raza ysu oI'igen, se co~vencer~n de que
su mteres, mmedlato y S12 porvemr dependen de la
comprensión mutua, sin intervención extranjera.

," Después de expresar su agradecimiento al Se!cre
tario General y al personal de la Secretaría el
Presidente declara clau.surado el segundo perí~do
extraordinario de sesiones de la Asamblea General
de las Naciones Unidas. '

Se lt.'vanta la se~'ión a las 20.35.
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